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Providencias Judiciales
BURGOS

Don José Santamaría Sanz, Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido.

Doy fe: Que en autos de juicio 
ejecutivo núm. 108 de 1979, segui
dos en este Juzgado a instancia de 
Financiera Agro-Industrial, de Lo
groño, contra don Pedro Félix 
Cuesta López, cuyo último domici
lio lo tuv0 en Burgos, en la actua
lidad en ignorado paradero, en re
damación de cantidad, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a quince de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve. El 
Dustrísimo señor don José Miñam
bres Flórez, Magistrado - Juez de 
Primera Instancia núm. tres de 
esta ciudad de Burgos y su parti
do, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una, como deman
dante, Financiera Agro-Industriai, 
con domicilio social en Logroño, 
calle Muro de la Mata, 5-2 °, repre
sentada por el Procurador don 
Francisco Javier Prieto Sáez y di
rigida por don J. Manuel Reboiro 
Fraile, como Letrado; y de la otra, 
como demandado, don Pedro Félix 
Cuesta López, mayor de edad y 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Burgos, en la actualidad en igno
rado paradero, y por su incompa
recencia en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades, y...

Fallo: Que debo mandar y man- 
0 seguir adelante la ejecución

despachada hasta hacer trance y 
remate en los bienes embargados 
al demandado don Pedro Félix 
Cuesta López, y con ello completo 
pago al actor de la cantidad de 
treinta y tres mil seiscientas 
ochenta y cinco pesetas, de prin
cipal, mil cuatrocientas noventa y 
cinco pesetas, de gastos de protes
to y los intereses legales de dichas 
sumas, condenando a referido de
mandado al total pago de las cos
tas del procedimiento. Notifiquese- 
le esta sentencia publicándose su 
encabezamiento y parte dispositi
va en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite 
su notificación personal, dentro de 
tercero día. Asi, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — José Miñambres. — Firma
do y rubricado.

La anterior sentencia fue publi
cada en el mismo día de su fecha.

En su virtud y para que tenga 
lugar la notificación de la senten
cia dictada a referido demandado, 
mediante su publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido el presente que 
firmo en Burgos, a diecinueve de 
mayo de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Secretario, José San
tamaría. Sanz. *

2313.-1.860,00
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Cédula, de notificación
En autos número 1913/78, segui

dos a instancia de don Benito Joa
quín Navarro Sáenz, contra la Em

presa Arre, S. A., sobre salarios y 
liquidación final, por 130.228 pese
tas de principal y 13.000 pesetas, 
calculadas para costas, ha sido dic
tada por el limo. Sr. Magistrado 
de Trabajo de Burgos, y su provin
cia, la siguiente:

Providencia.—Magistrado número 
2.—Sr. Castro Fernández.—En Bur
gos, a 24 de mayo de 1979.

Dada cuenta: No encontrándose 
el ejecutado en el domicilio indica
do del que desapereció, requiéra
sele de pago por Boletín Oficial de 
la provincia, al hallarse en ignora
do paradero, para que inmediata
mente haga efectivas en esta Ma
gistratura las sumas de 130.228 pe
setas, importe del principal, más 
las 13.000 pesetas, en concepto de 
costas de esta ejecución.

Y no existiendo indicios de que 
la empresa apremiada puede care
cer de bienes en que hacer traba 
o embargo, practíquese las diligen
cias a que hace referencia el ar-’ 
tículo 204 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Laboral. Asimismo y en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del número 1 del ar
tículo 2.° del Real Decreto Ley de 
16 de noviembre de 1978, dése au
diencia al Fondo de Garantía Sala
rial, haciéndole la notificación en 
la Delegación de Burgos, para que 
en el plazo de 30 días, manifieste 
lo que a su derecho convenga.

Todo ello como trámites previos 
necesarios a la posible declaración 
de insolvencia.

Lo mandó y firma S. S.a. Doy fe. 
Firmado.—O. Fernández.—Ante mi. 
Firmado. C. Conde.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a las partes, expido
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la presente en Burgos, a 24 de ma
yo de 1979.— El Secretario, (ile
gible).

Cédula de notificación de auto

En expediente núm. 2035-2037/78 
de la Magistratura de Trabajo nú: 
mero 2 de Burgos, seguido a instan
cias de don Aurelio Martínez Ro
bledo y otros, contra Manuel Ba
rrote Alvarez, sobre despido, y en 
incidente de nó readmisión pio- 
movido por los demandantes, que 
instaron la ejecución de la senten
cia de fecha 17 de febrero de 1979, 
'que declaró nulo el .despido, se ha 
dictado a 3 de mayo de 1979, auto 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva responden al tener literal 
siguiente:
| En Burgos, a 3 de mayo de 1979.
S.' S.a por ante mí, Secretario, 
dijo:
' Que con esta fecha se declara ex
tinguida la relación laboral que 
existió entre las partes, y que en 
concepto de indemnización de per
juicios a los actores, se fijan las 
cantidades de 297.000 pesetas, a 
don Aurelio Martínez Robledo; la 
de 253.000 pesetas, a don Antonio 
Esteban Díaz y la de 190.000 pese 
tas a don Anastasio Ruiz Estefanía; 
cantidades todas ellas a cuyo pago 
se condena a la empresa Manuel 
Barrote Alvarez, que deberá igual
mente abonarles los salarios de tra
mitación, desde el día 8 de diciem
bre de 1978 hasta el día de la fecha, 
y a razón de 1.100 pesetas,, al señor 
Martínez y de 1.053 pesetas, a los 
señores Esteban y Ruiz. Y póngase 
en conocimiento de la Entidad Ges
tora de la Seguridad Social, a los 
efectos procedentes.—Así lo mandó 
y firma el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo número 2 de esta capital 
v provincia, D. Luis Fernando Cas
tro Fernández.—Doy fe.—Firmado. 
L. F. Castro.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Ma
nuel Barrote Alvarez, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Medina de Po
mar, calle El Puente, y en la actua
lidad se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente que será 
publicada en el Boletín Oficial de 
la provincia de Burgos, a tres de 
mayo de 1979—El Secretario, (ile
gible).

Delegación ilo Majo fie Burgos
Convenios Colectivos

Visto, el Convenio Colectivo pro
vincial de trabajo, para la activi
dad de «Hospitalización y Asisten
cia, de Burgos, remitido a esta De
legación, para su homologación, y, 

Resultando: Que el dia 10 de los 
corrientes tuvo entrada en esta 
Delegación el texto del citado Con
venio Colectivo- junto con el acta 
de adopción del correspondiente 
acuerdo.

Resultando: Que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
y reglamentarias de aplicación,

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para cono
cer de lo acordado por las paries
en Convenio Colectivo, en orden a 
su homologación, viene determina
da en el art. 14 de la Bey 38/73 de 
19 de diciembre, y en el art. 12 de 
la Orden de 21 de enero de 1974, 
competencia que se extiende a. dis
poner la inscripción del Convenio 
en el Registro de esta Delegación 
y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Considerando: Que, ajustándose 
el acuerdo, objeto de estas actua
ciones, a los preceptos legales que 
le son de aplicación, contenidos 
fundamentalmente en la Bey re
guladora de esta materia y Orden 
que la desarrolla, citadas anterior
mente; no observándose en él vio
lación a norma alguna de derecho 
necesario, ni concurrencia con las 
circunstancias previstas en el ar
tículo primero del Real Decreto 
217/79, de 19 de enero, sobre homo
logación de Convenios Colectivos 
de trabajo, procede su homologa
ción.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de tra
bajo,

Acuerda: Homologar el Conve
nio Colectivo provincial de trabajo 
para la actividad de «Hospitaliza
ción y Asistencia», de Burgos, ha
ciéndose la advertencia de que ello 
se entiende sin perjuicio de los 
efectos prevenidos en los artícu
los 5.°-2 y 7.” del Real Decreto Bey 
43/77, de 25 de noviembre.

Las empresas que se encuentren 
en los supuestos que contempla el

art. 10 del Real Decreto-Ley antes 
mencionado, y deseen acogerse a 
la excepción contenida en el mis
mo, deberán notificar a esta Dele
gación, en el plazo máximo de 15 
dias', su no aceptación de este Con
venio, remitiendo declaración de 
su masa salarial del año 1978 y el 
cálculo de la incidencia exacta que 
suponga la aplicación de este Con
venio en la correspondiente em
presa.

Notifiquese esta resolución a las 
partes, dispóngase su publicación, 
junto con el texto del Convenio, en 
el «Boletín Oficial», de la provin
cia y su inscripción en el Registro 
correspondiente, haciéndoles saber 
a aquéllas que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 14 de la Ley 
38/73, de 19 de diciembre, no cabe 
recurso contra 1a misma, en vía 
administrativa, por tratarse de re
solución homologatoria.

Burgos, catorce de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Delegado de Trabajo (ilegible).

Convenio Colectivo Sindical de la 
actividad de "Hospitalización y 

Asistencia”, de la provincia de 
Burgos

CAPITULO I

Artículo 1.» — Partes contratan
tes. El presente Convenio se con
cierta dentro de la normativa de la 
Ley de Convenios Colectivos Sindi
cales, entre la representación de 
los empresarios y la de los traba
jadores pertenecientes a U. G.'T. y 
CC. OO.

Art. 2." — Ambito territorial. Las 
cláusulas de este Convenio obliga
rán a todas las empresas presen
tes y futuras cuyas actividades vie
nen recogidas en el art. 3.” del pre
sente Convenio, cuyos centros de 
trabajo radiquen en Burgos capi
tal y provincia, aun cuando las 
empresas tuvieran sus domicilios 
sociales en otras provincias.

Art. 3.” — Ambito -funcional Eos 
preceptos de este Convenio Colec
tivo Sindical de trabajo obligan a 
todas las empresas regidas por la 
Ordenanza Laboral para Estable
cimientos Sanitarios de Hospitali
zación y Asistencia de 25-11-76

Art. 4,o — Ambito personal. Las 
cláusulas de este Convenio afectan 
a la totalidad del personal, tanto 
fijo como eventual, que durante su 
vigencia trabaja bajo la dependen-
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cía de las empresas cuyas activi
dades vienen recogidas en el ar
ticulo 3”.

Art. 5.° — Vigencia. Este Con
venio entrará en vigor el 1 de ene
ro de 1979, siendo su duración de 
12 meses, finalizando, por tanto, el 
31 de diciembre de 1979.

Art. 6.° Compensación v ab
sorción. Todas las mejoras que se 
fijan en este Convenio sobre las 
estrictamente reglamentarias, po
drán ser absorbidas y compensa
das en cómputo anual, hasta don
de alcancen, por las retribuciones 
salariales que tuviesen estableci
das las empresas, asi como por los 
incrementos futuros de carácter 
legal que se implanten.

Art. 7.° — Garantía ”ad perso
nara”. Se respetará asimismo las 
situaciones personales que con ca
rácter global excedan del Pacto 
manteniéndose estrictamente «ad 
personara».

Art. 8.° — Comisión paritaria. 
Se crea la Comisión paritaria del 
Convenio como órgano de inter
pretación, arbitraje, conciliación 
y vigilancia del cumplimiento del 
mismo. La Comisión paritaria es
tará integrada por dos represen
tantes de los trabajadores, uno de 
U. G. T. y otro de CC. OO., y dos 
de los empresarios, todos ellos de 
los que forman parte en la nego
ciación de este Convenio.

CAPITULO H

Art. 9.° — Horario. La jornada 
laboral será de 44 horas semanales.

Art. 10. — Salario. Quedan re
flejados en jas tablas- salariales, 
que como anexo se unen a este 
Convenio.

Art. 11. — Antigüedad. Los tra
bajadores comprendidos en ,el ám
bito de aplicación de este Conve
nio, disfrutarán como complemen
to personal de antigüedad, de un 
aumento periódico ñor el tiempo 
de servicios prestados á la misma 
empresa, consistentes en trienios 
sin limitación del 6 % cada Uno 
de ellos sobre los salarios pactados 
que figuran en la tabla salarial de 
este Convenio.

Art. 12. — Plus de especialidad. 
Los conceptos de plus de especia
lidad, contagio, toxicidad, peligro
sidad y nocturnidad, quedarán es
tablecidos según los porcentajes 
que establece el anterior Convenio 
y Ordenanza Laboral.

Art. 13. — Gratificaciones. Las 
empresas abonarán a su personal 

una gratificación e x t r aordinaria, 
equivalente a una mensualidad sa
lario base más, antigüedad, en Ju
lio y Navidad

Art. 14. — Beneficios. Todos los 
trabajadores a quienes afecta este 
Convenio percibirán una gratifica
ción equivalente al importe de una 
mensualidad del salario pactado 
que figura en la tabla salarial, más 
la antigüedad, en concepto de be
neficios.

CAPITULO III

Art. 15. — Enfermedad v acci
dentes. Aparte de lo establecido 
al respecto en las disposiciones so
bre Seguridad Social, las empresas 
abonarán a los trabajadores a su 
servicio en caso de incapacidad la
boral transitoria por enfermedad, 
tanto común como profesional y 
accidente, sea o no de trabajo el 
complemento neceseario hasta al
canzar el cien por cien del salario 
total establecido en este Convenio. 
En los casos en que. el trabajador 
no pueda acudir al centro de tra
bajo por enfermedad o accidente, 
lo comunicará inmediatamente a 
la empresa, presentando el oportu
no parte de baja lo antes posible.

Art. 16. ■— Licencias: Las em
presas concederán a los trabajado
res a su servicio que contraigan 
matrimonio, una licencia de 15 
días naturales, con derecho a per
cibir el salario pactado en el pre
sente Convenio.

Art. 17. — Excedencias. El tra
bajador al que se le haya recono
cido situación de excedencia, ten
drá derecho a que se le reserve el 
puesto de trabajo, durante un año.

Art. 18. — Vacaciones. Todo el 
personal disfrutará de un mes de 
vacaciones, abonadas sobre el sa
lario promedio de los tres meses 
anteriores.

CAPITULO IV

Art. 19. >— Revisión salarial. Las 
tablas salariales del presente Con
venio se revisarán el 1 de julio de 
1979, siempre que en el primer se
mestre de vigencia del Convenio 
el índice de precios de consumo sea 
igual o superior al 6,5 %.

Art. 20. — Revisión médica. La 
revisión médica será anual a cargo 
de la empresa, dentro de la joma
da laboral y en el centro de tra
bajo.

Art. 21. — Uniformidad. Las em
presas facilitarán al personal que

por su actividad lo requiera, el uni
forme preciso e idóneo para la 
realización de su función.

Art. 22. — Legislación general. 
A todos los efectos y para cuanto 
no esté previsto en este Convenio, 
será de aplicación la normativa le
gal vigente.
Convenio Colectivo Sindical de la 
actividad "Hospitalización y Asis
tencia” de la provincia de Burgos

TABLA SALARIAL ■

Pesetas
Categorías ' mensuales

 

Personal directivo:

Director  44.402
Director administrativo. 44.402
Subdirector Médico ... 43.118
Subdirector Administra

tivo ........................... 43.118

Personal sanitario :
Médico Jefe de Depar

tamento  42.476
Médico Jefe de Servicio. 41.192
Médico Jefe Clínico ... 39.266
Médico adjunto ... ... ... 37.982
Médico residente o in

terno /  33.488
Farmacéuticos y Odon

tólogos ...  37.982

Titulados grado medio:
Jefe de Enfermería 33 488 
Subjefe de Enfermería. 32.525 
Supervisor de E n f e r-

meria............   32 525
A. T. S„ E n f e r m eras, 

Practicantes y Matro
nas .......................... 32.204

Fisioterapéutas ..,  32 204 
Terapeuta ocupacional. 31.241

No titulados:
Maestro de Logofonia ... 32.204
Maestro de sordos  32.204
Monitor de logofonia ... 28.894
Monitor de sordos  28.894
Monitor ocupacional ... 28.894
M o n 11 or de Educación

Física  28.894
Auxiliar Sanitario  27.582
Auxiliar Sanitario Espe

cial  27 582
Puericultoras ... ...  27 582
Auxiliares de Clínicas ... 27 582
Cuidador Psiquiátrico ... 27.582

PERSONAL TECNICO 
NO SANITARIO

Titulados superiores:
Letrado o Asesor jurí

dico    37.982
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Arquitecto............. ... ....
Ingeniero............. . ./....
Físico ................... ... ...

37.982
37.982
37.982

Químico ........................... 37 982
Economista ........  ... ... 37.982

Titulado grado medio:

Titulado Mercantil........ 32.204
Ingeniero técnico ........., 32.204
Maestro. Nacional ........ 32.204
Graduado Social............ , 32.204
Asistente Social............. 32.204
Profesor de E d u c ación

Física................. ......... 32.204

Personal administra
tivo:

Administrador ............... 43.118
Jefe de Sección............. 42.476
Jefe de Negociado ........ 40 550
Oficial Administrativo. 28 894
Auxiliar Administrativo. 26.426

Personal subalterno:

Conserje .... ... ... ....... « 28 894 
Ordenanza ..................... . 26.426
Portero........ .................. 26.426
Vigilante nocturno......... 27 068

Personal de servicios 
generales :

Jefe de Cocina ....... , .... 28.894
Cocinero ...................  ... 27.068
Ayudante de Cocina ... 26.426
Pinche de Cocina ........ 25.142
Camarero/a ..............  .... 26.426
Fregador/a ........ ........ 25.142
Encargado Jefe de Al- 
.macón, Economato 28.031

Encargado Jefe de La
vadero, R. y P........ 28.031

Telefonista (más de 59 
teléfonos) ................ 27.068

Telefonista (hasta 59 te
léfonos) .................... 25.784

Cortadoras ..................... 27.068
Costureras...................... 26 426
Planchadoras ............... - 26.747
Lavanderas .................... 25.142
Limpiadoras................... 25.142

Personal de oficios 
varios:

Jefe de Taller ... ......... 31.241
Electricista ... .............. 27.710
Calefactor.......... ........ 27.710
Fontanero ......... ... .... 27.710
Conductor de 1.a espe

cial .......................... 27.710

Conductor de 2.a  26.426
Albañil  ...  27.710
Carpintero  27.710
Pintor  ... ...  27.710
Jardinero  ... 26.426
Peluquero-Barbero  • 26.426 
Maquinista de Lavadero. 27.710
Ayudante de estos ofi

cios  27.068
Peón.................................  25.142

Aspirantes, a p r endices, 
pinches y botones:

Los comprendidos entre
los 14 y 16 años .... ... 19.364

Los comprendidos entre
los 16 y 18 años  20.648

Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NHCIOHHL PflRH LH 
eONSERVHCION DE IiH NHTURHEEZ8

Servicio Provincial de Burgos 

Con esta fecha se comunica a 
don Santiago Alonso Cuevas, veci
no de Burgos, lo siguiente:

«Vista la petición suscrita por 
don Santiago Alonso Cuevas, veci
no de Burgos, calle Almirante Bo- 
nifaz, 28. 1

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to, en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de comarca de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la pro
vincia, ha considerado oportuno 
conceder la siguiente autorización 
de uso de cebos envenenados.

Cebo autorizado: Ovourraquil o 
Comatox-Dexeutanol.

Ambito ,de aplicación: Coto de 
caza BU- 10.001, de Santa María del 
Campo.

Lugares autorizados: Los situa
dos a más 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunica
ción y a más de 250 metros de cual
quier edificación habitada. Esta úl
tima distancia podrá ser reducida 
hasta 50 metros contando con el 
consentimiento escrito del inqui
lino.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal designado 
por el peticionario con la colabo
ración del Guarda de leona de San
ta María del Campo y bajo le su
pervisión del mismo.

Plazo de validez: 30 días natura
les, contados a partir del que, de 
mutuo acuerdo fijen el peticiona
rio y el Guarda citado, debiendo 
éste comunicar con antelación a 
esta Jefatura y al Puesto de la 
Guardia Civil de Santa María del 
Campo (provincia de Burgos), la fe
cha de comienzo de las operaciones 
y nunca antes de trancurridos cinco 
días de la fecha de publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Anuncios: El Sr. Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la pu
blicidad cuantos anuncios conside
ren convenientes de la operación. 
Se colocarán letreros o avisos in
dicadores en todos los accesos al 
término municipal, así como en las 
proximidades en donde se hayan 
colocado los cebos, en los que de 
forma clara y visible figure la si
guiente leyenda: CEBOS ENVE
NENADOS.

ComplemeTitarios

A. En el plazo de 24 horas los 
cadáveres de los animades muertos 
deberán ser incinerados o enterra
dos a un mínimo de 50 centímetros 
de profundidad, a ser posible con 
cal viva.

B. Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuantas 
medidas de seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. El peticionario se responsabi
lizará de la correcta colocación de 
los cebos, en evitación de posibles 
daños a personas, ganadería u 
otros animales».

Lo que traslado a V. para su co
nocimiento y efectos.

Burgos, 23 de marzo de 1979.— 
El Jefe del Servicio Provincial An
tonio Arjona.—V.° B.°—El Gober
nador Civil, Antolín de Santiago 
Juárez.

2416.-2.040,09
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Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

En cumplimiento del acuerdo 
adoptado por este Excmo. Ayunta
miento, en sesión plenaria celebra- 
tora el día 29 de marzo de 1979, se 
convoca oposición para proveer 
dos plazas de Auxiliares de Admi
nistración General, con sujeción a 
las siguientes,

BASES

Primera.— Objeto de la convoca
toria. Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión, por el 
procedimiento de oposición libre, 
de dos plazas de Auxiliares de Ad
ministración General del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro (Burgos), dotadas con el 
sueldo correspondiente al nivel de 
proporcionalidad cuatro, (coeficien
te 1,7), dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o 
emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.

Esta convocatoria se considera
rá automáticamente ampliada con 
las nuevas vacantes que puedan 
producirse hasta que finalice el 
plazo de admisión de instancias.

Segunda. — Condiciones de los 
espirantes. Para tomar parte en 
la oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años y 

no exceder de 55 años, edades refe
ridas al día en que finalice el plazo 
de presentación de solicitudes. Con
forme a lo establecido en el artícu
lo 33-2 del Real Decreto 3046/1977, 
■de 6 de octubre, «por el que se ar
ticula parcialmente la Ley 41/1975, 
de Bases del Estatuto de Régimen 
Local en lo relativo a los funciona
rios públicos locales y otros extre
mos» el exceso del límite de edad 
señalado anteriormente se compen
sará con los servicios prestados 
anteriormente a la Administración 
Local, cualquiera que sea la natu
raleza de dichos servicios.

c) Hallarse en posesión del tí
tulo de Enseñanza media elemen
tal o de Graduado Escolar o simi
lar.

En el supuesto de invocar un tí
tulo equivalente a los exigidos ha- 
Tira de acompañarse certificado ex
pedido por el Consejo Nacional de 
Educación que acredite la citada 
‘Equivalencia.
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d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena con
ducta.

e) No padecer enfermedad o de 
íecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

f) No hallarse incurso en causa 
de incapacidad, según el artículo 
36 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local.

g) No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario, del 
servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

Tercera.— Instancias. Las ins
tancias solicitando tomar parte en 
la oposición, en las que los aspi
rantes deberán manifestar que reú
nen todas y cada una de las con
diciones que se exigen en la Base 
segunda, se dirigirán al Presidente 
de la Corporación y se presentarán 
en el Registro General de ésta, de
bidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en 
que aparezca el último de los anun
cios de la convocatoria que se pu
blicarán en el Boletín Oficial de la 
provincia, o del oportuno extracto 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que deter
mina el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de mil pesetas, 
serán satisfechos por los oposito
res al presentar la instancia, y no 
podrán ser devueltos más que en 
caso de no ser admitidos a examen 
por falta de los requisitos exigidos 
para tomar parte en él.

Cuarta.—Admisión de aspirantes. 
Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, la Presidencia 
de la Corporación aprobará la lista 
provisional de' los aspirantes admi
tidos y excluidos, que se hará pú
blica en el Boletín Oficial de la pro
vincia y en el del Estado, y será 
expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación, concediéndose un 
plazo de quince días a efectos de 
reclamaciones a tenor del artículo 
2 °, 121, de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. Dichas reclamacio
nes, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecho pública, asimismo, 
en la forma indicada.
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Q u i n t a.— Tribunal, calificador. 
El Tribunal calificador de la opo
sición estará constituido en la si
guiente forma: Presidente, el de la 
Corporación o miembro de la mis
ma en quien delegue.— Vocales: 
Un representante del Profesorado 
Oficial; el Secretario de la Corpo
ración; un representante de la Di
rección General de Administración 
Local y un funcionario Técnico o 
Administrativo de Administración 
General de este Ayuntamiento, que 
actuará de Secretario, salvo que 
recabe para sí estas funciones el 
Secretario de la Corporación.

El Secretario de la Corporación 
podrá delegar en un funcionario 
Técnico o Administrativo de Admi
nistración General.

Podrán designarse suplentes que 
simultáneamente con los respecti
vos titulares integrarán el Tribu
nal.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
el Boletín Oficial de la provincia 
y en el del Estado, así como en el 
tablón de edictos de la Corpora
ción.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar, sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistinta
mente.

La publicación del Tribunal se 
verificará al menos un mes antes 
del comienzo de celébración de las 
pruebas.

Sexta.—Comiemo y desarrollo de 
la oposición. Para establecer el 
orden en que habrán de actuar los 
opositores en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjun
tamente, se verificará un sorteo.

La lista, con el número obtenido 
en el sorteo por cada opositor se 
hará pública en el Boletín Oficial 
de la provincia y en el del Estado 
y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurri
dos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el último 
de los anuncios de la convocatoria, 
quince días antes de comenzar el 
primer ejercicio, el Tribunal anun
ciará en el Boletín Oficial de la 
provincia y en el del Estado, el día, 
hora y lugar en que habrá de te
ner lugar. /

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
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único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y aprecia
dos libremente por el Tribunal.

Séptima.—Ejercicios de la oposi
ción. Los ejercicios de la oposi- 
sición serán tres dé carácter obli
gatorio y uno de carácter volun
tario.

Primer ejercicio.— De carácter 
obligatorio para todos ios aspiran
tes.— Este ejercicio consistirá en 
una copia a máquina, durante diez 
minutos, de un texto que facilitará 
el Tribunal, a una velocidad míni
ma de 250 pulsaciones por minuto.

Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la corrección que presen
te el escrito.

Segundo ejercicio.— De carácter 
obligatorio para todos los aspiran
tes.— Este ejercicio consistirá en 
contestar oralmente, en un período 
máximo de treinta minutos, dos 
temas extraídos al azar de entre 
los que figuren en el programa ane
jo a la convocatoria. La realización 
de las pruebas de este ejercicio se
rá pública y se valorarán los cono
cimientos sobre los temas expues
tos.

Tercer ejercicio. — De carácter 
igualmente obligatorio.—Este ejer
cicio consistirá en desarrollar por 
escrito durante un período máxi
mo de sesenta minutos, un tema 
señalado por el Tribunal, con am
plia libertad en cuanto se refiere 
a su forma de exposición, a fin de 
poder apreciar no sólo la aptitud 
de los opositores en relación con 
la compos i c i ó n gramatical., sino 
también su práctica de redacción.

Cuarto ejercicio,— De carácter 
voluntario.—Tendrá las tres espe
cialidades siguientes que podrán 
ser elegidas conjuntamente o sólo 
nua de ellas por los opositores que 
lo soliciten:

a) Taquigrafía. — Consistirá en 
la toma taquigráfica a mano de un 
dictado, a una velocidad de 60 a 80 
palabras por minuto, durante un 
tiempo máximo de cinco minutos.

b) Estenotipia.— Toma esteno
gráfica, a una velocidad de 100 a 130 
palabras por -minuto, durante un 
tiempo máximo de tres minutos.

c) Mecanización.— Manejo de 
máquinas de registro de datos para 
la entrada en un ordenador.

Octava.—Calificación de los ejer
cicios. Los tres primeros ejerci
cios serán eliminatorios y califica
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dos hasta un máximo de diez pun
tos, siendo eliminados los oposito
res que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal, en cada uno de los 
ejercicios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del 
Tribunal y dividiendo el total por 
el número de asistentes de aquél, 
siendo el cociente la calificación 
definitiva.

La puntuación que se conceda al 
opositor en cada una de las espe
cialidades del ejercicio voluntario, 
no representará nunca más de un 
10 por 100 de la suma de puntos 
que haya obtenido en los tres ejer
cicios obligatorios.

El orden de claficación definitiva 
estará determinado por la suma de ■ 
las puntuaciones obtenidas en el 
conjunto de los ejercicios. .

Novena.—Relación de aprobados, 
representación de documentos y 
nombramientos. Terminada la ca
lificación de los aspirantes el Tri
bunal publicará la relación de apro
bados por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar éstos el número 
de plazas convocadas; y elevará di
cha relación a la Presidencia de la 
Corporación para que se formule 
la propuesta de nombramiento per
tinente. Al mismo tiempo remitirá 
a dicha Autoridad, a los exclusivos 
efectos del artículo 11,2 de la Re
glamentación General para ingreso 
en, la Administración Pública, el 
acta de la última sesión en la que 
habrán de figurar, por orden de 
puntuación, todos los oporsitores 
que habiendo supérado todas las 
pruebas excediesen del número de 
plazas convocadas.

Los opositores propuestos pre
sentarán en la Secretaria de la Cor
poración, dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de la publi
cación de la lista de aprobados, los 
dosumentos acreditativos . de las 
condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la Ba
se segunda y que son:

1. °—Certificación de nacimiento 
expedido por el Registró Civil co
rrespondiente.

2. °—Copia autenticada o fotoco
pia, que deberá presentarse . acom
pañada del original para su com
pulsa, del Título de -Enseñanza Me
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dia Elemental, o similar, o Gradua
do Escolar, justifiacante de haber 
abonado los derechos para su ex
pedición. Si estos documentos es
tuvieran expedidos después de la 
fecha en que finalizó el plazo de 
presentación de instancias, debe
rán justificar el momento en que 
concluyeron sus estudios.

3.°  Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, referido a la fecha de la ter
minación de las pruebas selectivas.

4° Certificado de buena con
ducta expedido por la Alcaldía de 
su residencia, referido igualmente 
a la misma fecha anterior.

5. ° Declaración jurada de no 
hallarse incurso en causa de inca
pacidad.

6. ° Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físi
co que imposibilite el normal ejer
cicio de la función. Este certifica
do deberá ser expedido por la Je
fatura Provincial de Sanidad.

Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos, estarán 
exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos 
ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Minis
terio, Corporación Local u Orga
nismo público del que dependan, 
acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su 
Hoja de Servicios.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
los opositores propuestos no pre
sentaran su documentación o no 
reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados, y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido .incurrir por 
falsedad en la instancia solicitan
do tomar parte en la oposición. En 
este caso, la Presidencia de la Cor
poración formulará propuesta a 
favor de los que habiendo aproba
do los ejercicios de la oposición 
tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación.

Una vez aprobada la propuesta 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
los opositores nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que les sea notifi
cado el nombramiento; aquéllos 
que no tomen posesión en el plazo’ 
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indicado, sin causa justificada, 
quedarán en la situación de ce
santes.

Decima. — Incidencias. El Tri
bunal queda autorizado para re
solver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la oposición en 
todo lo no previsto en estas Bases.

Miranda de Ebro, a 3 de mayo 
de 1979. — El Alcalde, José Luis 
Anunclbay Fuentes,

ANEXO

Programa que ha de regir e*n la 
oposición para la provisión de dos 
plazas de Auxiliares de Adminis

tración General

I. Principio de Derecho político 
Y CONSTITUCIONAL

Tema 1. — El Estado. — Territo
rio, población y poder.

Tema 2. — La división de pode
res. — Funciones y poderes del Es
tado.

Tema 3. — La Constitución. — 
El poder constituyente.

Tema 4. — Derechos y deberes 
de los españoles, según la Consti
tución.

Tema 5. — Las Cortes.
Tema 6 — La organización ju

dicial española.

II. Principios de Derecho 
ADMINISTRATIVO

Tema 7. — La Administración 
Pública y el Derecho administra
tivo.

Tema 8. — Fuentes del Derecho 
administrativo. — Leyes y Regla
mentos.

Tema 9. — .Las personas jurídi
cas públicas. — Personas públicas, 
territoriales, corporativas e insti
tucionales.

Tema 10. —• El acto administra
tivo. — Principios generales del 
P r o c edlmiento administrativo. — 
Fases del procedimiento.

Tema 11. — Aspectos jurídicos 
de la organización administrativa. 
Concepto de órgano. — Jerarquía 
administrativa. — La competencia 
administrativa. — Desconcentra
ción y delegación.

Tema 12. — Los órganos superio
res de la Administración Central 
española. — El Presidente y el Vi
cepresidente del Gobierno y sus 
Comisiones Delegadas. — Los mi
nistros.

Tema 13. — Los órganos perifé
ricos de la Administración Central 

española. — Los Gobernadores Ci
viles.

Tema 14. — Las Comisiones Pro
vinciales de Colaboración del Esta
do con las Corporaciones Locales. 
Delegaciones y servicios periféricos 
de la Administración Central. — El 
Alcalde como delegado del poder 
central.

Tema 15. — La Administración 
institucional. — Las Corporaciones 
públicas. — Los Organismos autó
nomos.

Tema 16. — La Administración 
Local — Concepto y evolución en 
España. — Entidades que com
prende.

Tema 17. — La provincia. — Or
ganización y competencia de la 
Regímenes provinciales y especia- 
Regímenes municipales y especia
les. •

Tema 18. — El Municipio:—Orga
nización y competencia del muni
cipio de régimen común.—Regíme
nes municipales especiales.

Tema 19. — Las ' Ordenanzas y 
Reglamentos de las Entidades Lo
cales. — Clases. — Procedimiento 
de elaboración y aprobación.

Tema 20. — Noción general del 
procedimiento administrativo lo
cal. — Los recursos administrativos 
contra las Entidades Locales. —■ La 
revisión de los actos administrati
vos locales por la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Tema 21. — Las normas de acti
vidad de las Entidades Locales. — 
Los servicios públicos locales y sus 
modos de gestión.

Tema 22. — Noción general de la 
Hacienda de las Entidades Locales. 
El presupuesto de las Entidades Lo
cales.

Tema 23. — Los órganos de go
bierno provinciales. — La Presi
dencia de la Diputación Provincial. 
El Pleno de la Diputación y las Co
misiones Informativas.

Tema 24. — Los órganos de go
bierno municipales. El Alcalde. 
El Pleno y la Comisión Permanen
te del Ayuntamiento. — Las Co
misiones Informativas.

Tema 25. — La organización de 
los servicios administrativos lo
cales. — La Secretaría General. — 
Intervención y Depositaría de Fon
dos. — Otros servicios administra
tivos.

Tema 26. — Relaciones entre la 
Administración Central y Local. — 
Descentralización administrativa.— 
La tutela de las Corporaciones Lo
cales.

Tema 27. Organismos centra
les de la Administración Central 
competentes respecto a las Entida
des Locales.

Tema 28. — El control y fiscali
zación de la gestión económica y 
financiera de las Entidades Lo
cales.

Tema 29. — La función pública 
en general y los funcionarios de 
las Entidades Locales. — Organi
zación de la función pública local. 
Los grupos de funcionarios de Ad
ministración Especial y General de 
las Entidades Locales.

Tema 30. — Derechos y deberes 
de los funcionarios públicos lo
cales. — Los derechos económicos. 
La Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local.

Ayuntamiento, de Quintanar 
de la Sierra

El Ayuntamiento Pleno, en se
sión del día de hoy y con las for
malidades legales, acordój ceder 
gratuitamente el uso de 1.600 m.a 
de terreno de propiedad municipal, 
sitos en el paraje conocido por «El 
Majano», a Monopolio del Petróleo, 
para la instalación de un agrupa- 
■miento de surtidores, para la venta 
directa de productos petrolíferos 
monopolizados y cuyo acuerdo, 
para su efectividad ha de ser apro
bado por el Ministerio del Interior, 
a tenor de lo establecido en el ar- 
articulo 95 del Reglamento de Bie
nes de 27 de mayo de 1955.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar- 
ticúlo 96-g del Reglamento antes 
invocado, para que durante el pla
zo de quince días hábiles, pueda 
ser examinado el expediente ins
truido y formularse cuantas recla
maciones se estimen pertinentes.

Quintanar de la Sierra, a 26 de 
mayo de 1979. — El Alcalde, Dioni
sio Santamaría.

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Merindad 

de Valdeporres
Con la debida autorización del 

Servicio Provincial de ICONA y el 
acuerdo adoptado por este Ayun
tamiento, en sesión ordinaria del 
día 16 de diciembre de 1978, se 
halla inserto en el «Boletín Oficial 
del Estado», núm. 119, de fecha 18 
de mayo del año en curso, el anun-
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cío de la subasta de maderas que 
se indica.

Objeto. — La enajenación me
diante subasta pública de 126 ha
yas maderables, dos hayas leñosas 
y 7 robles maderables, con un vo
lumen de 271 metros cúbicos de 
maderas, y el de 69 metros cúbi
cos de leñas de sus copas, del mon
te «La Engaña», núm. 499 del 
C. U. P„ de la pertenencia de este 
Ayuntamiento y de las siete Jun
tas del Valle de Sotpscueva. con 
una tasación al alza, de 799.700 
pesetas.

Garantices. — Los lidiadores de
berán consignar en la Depositaría 
del Ayuntamiento, en concepto de 
garantía provisional la cantidad de 
15.994 pesetas, equivalente al 2 % 
de la tasación, y en concepto de 
garantía definitiva, el 4 % de la 
adjudicación.

Pro-posiciones. — Se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta las 14 horas del día 11 de 
junio próximo.

Apertura ele plicas. — Se verifi
cará en la Sala de sesiones del 
Ayuntamiento, el día 12 de junio, 
a las doce horas.

Pliego ele condiciones. — Se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento para su examen por 
los interesados.

Caso de quedar desierta la su
basta, se celebrará la segunda, a 
los diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también há
bil, a la fecha en que se celebró 
la primera.

Las p r o p osiciones debidamente 
reintegradas se ajustarán al mo
delo que se indica.

Modelo de proposición

D  vecino de ...........  con
domicilio en la calle de .........
núm  con Documento Na
cional de Identidad, núm  
y con carnet de empresa responsa
ble núm ,, en relación con la 
subasta del aprovechamiento de 
maderas del monte «La Engaña», 
núm. 499 del C. U. P„ de la perte
nencia de este Ayuntamiento de la 
Merindad de Valdeporres y de las 
siete Juntas del Valle de Sotoscue- 
va (Burgos), cuya subasta aparece 
inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado», núm. 119, de fecha 18 de 
mayo del año en curso 1979, en 
nombre propio o legalmente repre
sentado por D ...... ofrece por 
la subasta la cantidad de  

pesetas  (exprésese la can
tidad en letra y en cifra).

Se adjunta el resguardo de ha
ber constituido la garantía provi
sional y declaración jurada acre
ditativa de no hallarse comprendi
do en ninguna de las causas- de 
incapacidad e incompatibilidad que 
determinan los arts. 4.” y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Lugar, fecha y firma.
Merindad de Valdeporres, a 21 

de mayo de 1979. — El Alcalde, Au
relio Montiel López.

2384.-2.435,00

FVVkTwv^vvvvvw^wwsAnAfiAn^

Ayuntamiento de San Mamés 
de Burgos

Anuncio de subasta
En ejecución de acuerdo de este 

Ayuntamiento, se hace público que 
desde el día siguiente en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
y durante los veinte días hábiles 
siguientes, se admiten proposicio
nes para optar a la subasta para 
la instalación del servicio de re
forma de alumbrado eléctrico pú
blico en esta localidad, con arre
glo al pliego de condiciones eco
nómico - administrativas que obra 
en Secretaria municipal, y las ex
presadas en el art. 39 y siguientes 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

La apertura de plicas de refe
rencia, se celebrará tres días des
pués, también hábiles, a la hora 
de las trece, en la Casa Consisto
rial, previo anuncio fijado en el 
tablón de edictos.

Tipo de licitación: Se cifra en 
la cantidad de 357.461 pesetas, ,a la 
baja, según proyecto.

Garantías: Provisional y defini
tiva. — Para tomar parte en la su
basta es preciso acompañar a la 
proposición en sobre separado res
guardo que acrelite haber consti
tuido el 3 % de fianza provisional 
de 10.624 pesetas, y la definitiva, 
se elevará al 6 %.

Gastos: El pago de los anuncios 
que se originen serán a cargo del 
lidiador. Art. 47.

Proposiciones. — Para optar a la 
subasta, debidamente reintegradas 
se ajustarán a este

Modelo de proposición

D. .....  de ..... años de edad,
estado- ..,  profesión , ve
cino de . con domicilio eh
calle  núm , titular del 
D. N. de I. núm. ... , expedido 
en  el día  de  <je 
19  expresa: Que enterado del 
pliego de condiciones económico- 
administrativas y del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, núm. ..... , del día
de ..., de 19 , así como de los 
demás documentos obrantes en el 
expediente, se compromete a eje
cutar las obras de instalación del 
alumbrado eléctrico público en 
San Mamés de Burgos, con sujeción 
estricta al proyecto, en la canti
dad de  pesetas (en letra).

El adjunto resguardo de haber 
depositado la cantidad de 10.624 
pesetas, como garantía provisional 
exigida y declaración jurada de no 
estar afecto de incapacidad.

San Mamés de Burgos, a  de 
. de 19

(Fecha y firma).
San Mamés de Burgos, a 12 de 

mayo de 1979. — El Alcalde, Glo
ria Concejo.

2330.-1.880,00

Junta Vecinal de Condado 
de Valdivielso

Debidamente autorizado y apro
bado, tendrá lugar en este Conce
jo, a las 20 horas del día en el que 
se cumplan veintiuno hábiles, con
tados desde el siguiente hábil en 
que este anuncio aparezca publica
do en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, las ubasta de maderas 
consistente en 661 pinos pináster 
maderables, con 294 metros cúbi
cos y tasados en 333.650 pesetas, 
una vez rebajado el diez ñor cien
to autorizado, en el monte «Lan
chares», de esta pertenencia. Esta 
madera se vende en pie con cor
teza a riesgo y ventura.

La admisión de pliegos, hasta la 
hora de la subasta.

Pliego de condiciones y modelo 
de proposición, en Secretaría.

De quedar desierta, la segunda 
será al once dia hábil, contados 
desde la primitiva y a la misma 
hora.

Condado de Valdivielso, 23 de 
mayo de 1979. — El Secretario (ile
gible).

2411.-755,00


